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Beneficiario: Ayuntamiento de Viator.
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Teléfono, alumbrado público, alcantarillado, agua
y recogida de residuos urbanos.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades
sin ánimo de lucro en distintas áreas de actuación
del voluntariado, reguladas en el artículo 1, aparta-
dos 2.1.a), b), c) y d), así como en el apartado 2.2
del citado artículo 1 de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación expresamente conferida por la Consejera de Gober-
nación en el artículo 8.2 de la Orden de 15 de febrero de
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro, y se efectúa su convocatoria para el año 2005,
esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicas las subvenciones concedidas, al
amparo de la Orden de 15 de febrero de 2005, a aquellas
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro que figuran en
los extractos de los Anexos I y II de la presente Resolución.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y de los
anexos estará expuesto en los tablones de anuncios de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la
Consejería de Gobernación a partir del mismo día de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. El plazo para interponer los recursos que pro-
cedan se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Jaén, 27 de octubre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.
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RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Málaga a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de Concesión de Subvenciones
a Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00, programa
81 A, con especificación de entidades beneficiarias, cantidades
concedidas y finalidades.

Málaga, 21 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento Alora.
Importe concedido 80.000,00.
Finalidad: Gastos suministro de energía eléctrica.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento núm. 1640/2005, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de


